
CÁMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE 

PROVECTO DE COMUNICACIÓN 

La Cámara de Diputados de la Provincia vería con agrado que el Poder 

Ejecutivo, por intermedio del organismo que corresponda, informe en relación 

con la Regional de Educación 111, con asiento en la ciudad de Rafaela, 

Departamento Castellanos, lo siguiente: 

a) Criterios y motivos por los cuales fue designado el nuevo equipo de 

coordinación; 

b) Quiénes conducían la Regional durante todo el plazo de acefalía; 

e) Motivos por los cuales se demoró en la designación de las nuevas 

autoridades; 

d) Personal que actualmente desempeña funciones, detallando cargos; 

e) Detalle del plan de trabajo llevado a cabo durante el año 2020; 
f) Detalle el plan de trabajo planificado para el año 2021, especificando las 

prioridades y los objetivos. 

Lic. Juan Argañaraz 
Diputado Provincial 

Walter Ghione 
Diputado Provincial 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Tenemos conocimiento que un grupo de padres organizados de la ciudad de 

Rafaela emitió un comunicado manifestando la disconformidad con la elección 

del nuevo titular de la Regional de Educación, entendiendo ellos que, la 

persona designada no es personal idóneo para dicho cargo. Éstos mismos 

padres realizaron un gran trabajo en reclamo a la vuelta a clases presenciales 

para este año, con movilizaciones, y diferentes actividades organizadas, 

demostrando gran preocupación y ocupación en el tema. Lo que solicitan es 

que la educación de sus hijos sea dirigida por personal con experiencia en 

Educación. 

La Delegación Regional Nº 111 de Educación tiene a cargo 

alrededor de 400 establecimientos educativos, demostrando esto la 

importancia que reviste en la educación de la provincia. 

Entendemos de suma relevancia contar con la información 

aquí solicitada, ya que de la EDUCACIÓN de nuestros niños, adolescentes y 
jóvenes estamos hablando, área que sin duda alguna debe ser prioritaria para 

el Gobierno Provincial. 

Durante varios meses la Regional de Educación 111 estuvo 

acéfala, funcionando gracias al enorme trabajo de sus empleados, pero sin 

una persona o un equipo de personas que conduzcan, lo que generó gran 
desgaste en los trabajadores del lugar. Nos interesa saber qué tareas se 

llevaron a cabo durante ese tiempo. 

Estamos convencidos de la imperiosa necesidad que se 

trabaje con un plan en beneficio de los alumnos, por ello pretendemos conocer 
qué plan de trabajo se aplicó el año pasado en medio de la pandemia, pero 

sobre todo cuáles son las prioridades y objetivo para este año donde los 

desafíos serán inmensos. 

Las decisiones sobre la educación de los alumnos deben 

2020-AÑO DEL BICENTENARIO DEL PASO A LA INMORTALIDAD DEL GENERAL MANUEL 

BELGRANO Pág. 2 

General López 3055 - (S3000DCO} - Santa Fe - República Argentina 



' 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE 

tomarse con absoluta responsabilidad en el delicado marco del regreso a 

clases que se debe afrontar. Es enorme el esfuerzo que realizaron 

educadores, padres y alumnos durante todo el año pasado. 

Por todo ello solicitamos acompañamiento a la presente. 

Lic. Juan Argañaraz 
Diputado Provincial 

Walter Ghione 

Diputado Provincial 
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